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ARTÍCULO 10.3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 

a) Conocimiento del centro y organización para la transformación  

b) Conocimiento y práctica de habilidades sociales 

c) Responsabilidades distribuidas entre toda la organización  

d) Liderazgo para el aprendizaje  

e) Impulso de las medidas curriculares necesarias para la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

f) Participación democrática de la comunidad educativa 

g) Fomento de la formación e innovación 

h) Gestión de las personas y del entorno social 

i) Evaluación, cultura de la mejora continua y resultados 

 


